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| CIVIL DE PICHINCHA, CITA- 
CION JUDICIAL A MARIA DEL 

| LOURDES LEMA MORALES. 
y JUICIO: Divorcio N* 306-93 BA. 
. ACTOR: Angel Xavier Sevilla 
Torres. 

| CUANTIA: Indeterminada. 
| COMPETENCIA: Juzgado Ter- 
| cero de lo civil de Pichincha. 
JUZGADO TERCRO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 9 
de marzo de 1993.- Las 8h40. 

, VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa en virtud 
del sorteo realizado; en lo prin- 

| cipal, la demanda anterior, es 
¡Clara, precisa y reúne los de- 
i más requisitos de Ley, por lo 
_]que se acepta al trámite y se 
“|manda entregar copia de la 
demanda a María de Lourdes 
Lema Morales, en el lugar se- 
halado al efecto. Agreguese el 
documento acompañado. Con- 
forme lo dispone el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil, 

cítese a la demandada por uno 
de los diarios de mayor circula- 
ción de esta ciudad, debiendo 
mediar entre una y otra publica- 
ción, cuando menos el término 
de ocho días. Téngase en 
cuenta el domicilio señalado por 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. 

z CITACION JUDICIAL. 
Citación judiaal a GALO FLORES 
MALDONADO, dentro del juicio de 
divorao seguido por Nancy Mercedes 
Alvarez Perez, con el extracto de la 
demanda y providencia recaida, cuyo 
tenor es el siguiente: 
ACTORA: Nancy Mercedes Alvarez 
Pérez 
DEMANDADO, GALO FLORES 
MALDONADO. 
JUICIO: Divorcio. Nro. 552-24-CFG. 
TRAMITE: Verbal sumario. 
CUANTIA- indeterminada 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

-- . PICHINCHA - QUito, mayo 13 de 
1994 Las 0900 - VISTOS: En virtud 

del sorteo realizado avoco conocimién- 
to en la presente causa. la demanda 
que antecede es clara, precisa y reu- 
ne los requisitos de Ley.- En conse- 
cuencia, aceptándose al trámite ver- 
bal sumano, se dispone citarse con el 
contenido de la misma en extracto y 
esta providencia al señor GALO FLO- 
RES MALDONADO, por la prensa, 
medante tes pubicaciones hecha en 
uno de los periódicos de mayor crcu- 

fación de esta tocalidad, mediando 
por lo menos ocho dias entre una y, 
otra publicación, esto de conformidad” 
con lo prescrito en el Art 86 del Código 
de Procedimiento Civil y juramento de 
la actor arespecto del desconocimien- 

to del domicilio actual del demandado. 
Con la insinuación hecha por Nancy A 

FLOR 
Agente Fiscal Penal y Presidente del! 
fibunal de Menores de Pichincha; 

iendo el menor adulto Verónica 
Patricia Flores Alvarez insinuar el 
nombre de la persona idónea que le 
ha de representar como curador ad»: 
item en el trámite de la presente cau- 
sa.- Agréguese al proceso los instu- 
mentos que se acompaña Tómese 
nota del casillero judicial señaladopara 
notificaciones. Por remoción del Se- 
cretario del ju: 
Maya CITESE Y NOTIFIQUESE. F) 
Dra. Bestriz Suarez, Juez. 
Lo que cemunico a usted para los 
frios legales, previniéndole de la obdá- 
gación que tiene de soñalar casillero 
judicial para posteriores notificaciones 
de conformidad con la Ley. 
Lodo. Edwin Cevallos Ampudia. 

UNS 
Abogado 

  

Edificio 'Benalcázar 100' 
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AVISO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL AL SE-   

JUZGADO TERCERO DE LO 
ÑOR MANUEL EUSTORGIO 
VELASCO PAZMIÑO, con la 
demanda de divorcio y provi- 
dencia recaída, cuyotenor es el 
siguiente: 
ACTORA: Martha Magdalena 
Jacho Pazmiño 
FUNDAMENTOS DE DERE- 
CHO: En base a la causal Ter- 
cera del Art. 109 del Código 
Civil (reformado en la Ley 43 y 
publicado en el suplemento del 
Registro Oficial Nro. 256 de 18 
de Agosto de (1.989). 
CUANTIA: Indeterminada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
DEFENSOR DE LA ACTORA: 
Dr. Milton Salazar Granizo. 
CASILLERO JUDICIAL Nro. 
1377 
JUICIO DE DIVORCIO Nro, 
1709-93-0M, 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
rmércoles 17 de noviembre de 
1.993, las 16h25, VISTOS.- La 
demanda que antecede es cla- 
ra, precisa y completa por reu- 

mir los requisitos de ley, en 
consecuencia se la acepta al 
trámite verbal sumario solicita- 
do, por lo tanto, en mérito al 
juramento por la actora, Martha 
Jacho Toapanta y de contormi- 
dad con lo que dispone el Art. 
86 del Código de Proced:mien- 
to Civil, cítese al demandado 
Manuel Eustorgio Velasco Paz- 

miño, mediante tres publicacio- 
nes que se realizarán en uno de 
los Diarios de mayor circulación 
de ésta ciudad de Quito, previ- 
niéndoselé de la obligación que 
tendrá de señalar casillero judi- 
cial dentro de los veinte días 
posteriores a la tercera y última 
publicación.- Con la insinuación 
de curador Ad-litem, oígase al 
señor Agente Fiscal de lo Penal 
dePichincha, en representación 

dei Ministerio Público y al Presi- 
dente del Tribunal de Menores, 
a fin de que emitan sus dictá- 
menes.- Agréguense al proce- 
so los instrumentos adjuntados.- 
Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por la actora, 
así como la autorización confe- 
frida a su abogado patrocina- 

dor.- NOTIFIQUESE Y CITE- 
SE.- f) Dr. Juan Toscano Gar- 
zón, Juez. 
Lo que comunico y CITO Ud. 
para los fines legales consi- 
guientes, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para recibirsus 
posteriores notificaciones, den- 
tro de los veinte días siguientes 
a la tercera y última publica- 

ción. o 
BRAULIO PEREZ PEÑAFIEL 
SECRETARIO 
pv/29 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 

DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA 
CITACION JUDICIAL: 
Al señor Luis Homero Valencia 
Vásquez 
EXTRACTO DE LA DEMANDA: 
JUICIO: DIVORCIO No. 1293- 
93 -CH 
ACTOR: NANCY MARGARITA 
ZAPATA ANDRADE 
DEMANDADO: LUIS HOMERO 
VALENCIA VASQUEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO: DISOLUCION DEL 
VINCULO MATRIMONIAL CON 
FUNDAMENTO EN EL ART. 
109, CAUSAL ONCEAVA, IN- 
CISO PRIMERO DEL CODIGO 
CIVIL. 
DEFENSOR: DR.SAUL AMPU- 
DIA 
PROVIDENCIA: 
...GADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 13 de Septiembre de 
1.993.- Las 9h15.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la pre- 
sente causa, en virtud de la 
respectiva nota de sorteos.- En 
lo principal, la demanda que 
antecede es clara, precisa y 
reúne los dernás requisitos le- 
gales, por lo que se acepta a 
trámite verbal Sumario.- Entré- 
guese copias de la misma y 
presente Auto de Calificación al 
demandado LUIS HOMERO 
VALENCIA VASQUEZ, a quien 
se le citará en el lugar señala- 
do.- Previa designación de 

  

Alvarez, oigase a uno de los señores . 

zgado, actúe el oficial” 

SECRETARIO ENCARGADO. :   

1 946 UL. Very BLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE SEMGYLLFOR S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública constitución simultánea de "COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
SEMGYLLFOR S.A." se otorgó en la ciudad de Quito el 29 de Junio de 
1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito; ha sido aproba- 
da por el señor Intendente de Compañías de Quito, Doctor Pablo Ortíz |, 
García la aprobó mediante Resolución No. 94.1.1.1.1574 de 12 Ju- 
lio1994 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el $t 
1556, el 12 de julio de 1994. 
2.:DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañia es 
"COMPAÑIA DE TRANSPORTE SEMGYLLFOR S.A.” y tiene un plazo 
de duración de 50 años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañia ps Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá por objeto: “a) El objeto || 

la prestación del servicio de transporte 
dentro de la ciudad de Quito,... b) 

importar vehículos para el transporte de pasajeros; c) Abrir almacenes 
d) Instalar servicios de lubricantes y 

principal de la compañia es 
público de pasajeros en buses,... 

para la venta de repuestos..... 

lavadoras de vehículos a motor...” 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia es de S/. 
5'100.000,00 dividido en 510 acciones ordinarias y nominativas de S/. 
10.000,00 cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito ínte- 
gramente y pagado de la siguiente manera: En numerario S/. 2'550.000,00 
y el saldo de S/. 2'550.000,00 será cancelado en el plazo máximo de seis 
meses. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia 
es gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
Directorio, el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente General. Ejerce 
la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 
Quito, 13 Julio 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL a 9 US 
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QUITO, 15 DE JULIO DE 1994 
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